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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 49.487/06. Anuncio de 1 de agosto de 2006, de la 
Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo, sobre solicitud de permiso de investi-
gación «Río Algodor» n.º 4099.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
derecho minero, con expresión de tipo de derecho (per-
miso de investigación, P.I.), número, nombre, mineral, 
cuadrículas mineras, términos municipales y solicitante:

Permiso Investigación; 4099 (0-1-0); «Río Algodor»; Sec-
ción C); 11; Toledo; D. Juan Carlos García-Rivera García.

Y habiendo sido admitido definitivamente este regis-
tro se hace público, a fin de que todos aquéllos que ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 1 de agosto de 2006.–El Delegado Provincial,  
P.A. el Secretario Provincial, Rafael Moreno García (De-
creto 89/2004, de 11 de mayo, Diario Oficial Castilla-La 
Mancha n.º 81, de 14 de mayo). 

 49.488/06. Anuncio de 31 de julio de 2006, de la 
Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo, sobre solicitud de Permiso de Investi-
gación «Llano de Valgrande» n.º 4095.

La Delegación Provincial de Industria y Tecnología 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el siguiente 
derecho minero, con expresión de tipo de derecho (per-
miso de investigación, P.I.), número, nombre, mineral, 
cuadrículas mineras, términos municipales y solicitante:

-Permiso Investigación; 4095 (0-1-0); «Llano de Valgran-
de»; Sección C); 48; La Pueblanueva, Las Herencias y Tala-
vera de la Reina; Agrícola Villasante, Sociedad Limitada.

Y habiendo sido admitido definitivamente este regis-
tro se hace público, a fin de que todos aquéllos que ten-
gan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días, a partir de la 
fecha de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 31 de julio de 2006.–El Delegado Provincial, 
Jesús Velázquez García-Bueno. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 49.662/06. Resolución de Alcaldía por la que se 

aprueba inicialmente los proyectos de expropia-
ción por tasación conjunta, así como la relación 
de bienes y derechos, de los ámbitos SG-2, SG-3, 
SG-4, SUR-9 y NU-5 de Boadilla del Monte, y 
apertura del trámite de información pública. 
Ayuntamiento de Boadilla del Monte.

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presi-
dencia de este Ayuntamiento de fecha 6 de julio de 2006 so-
bre aprobación inicial de los Proyectos de Expropiación por 
tasación conjunta, así como la relación de bienes y derechos 
que en los mismos se comprende, relativos a los ámbitos que 
seguidamente se detallan, del Plan General de Ordenación 
Urbana de este municipio, se someten dichos proyectos de 
expropiación a información pública por plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la última publicación del 
presente anuncio que tenga lugar en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid o Boletín Oficial del Estado.

-Ámbito SG-2. «Sur Casco».
-Ámbito SG-3. «Servicios Urganos».
-Ámbito SG-4. «Boadilla Sur».
-Ámbito Sur-9. «El Encimar».
-Ámbito NU-5. «Protección Palacio».


